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Centros oficiales.—En es capital, llevado i domicilio, 2,5© pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3, . 5 0 el trimestre, 11 al semestre y 
•42 por un año. 

Partioutares.—En esta capital, lie^acio á domicilie, 3 pesetas tu. sue
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Se admiten suscripciones en Meorid, ea ta AdmlrJstrrcion del Bol *T:«, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha. -F ofi a da esta Capitel, directamente por 
medio de carta á la Administración ron Inc-ustón del Importo del tlentr 
de &booo en letra de fác'! ¿obro. 

TARIFA O B INtBKCICNBI 

AnOBCÍOJ oficiales de pane, linca fi fracción, 
¿articulare • en la 1.' ?/• y 3." plana. Jd. 

id. id. en la 4.* p!:ina, 

0,50 pta. 
1,00 • 
0,75 • 

Harnero «oetto, 50 céntlnsos 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIÍI (q. D . g.; 
\, M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sai Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su (su
portante salud. 

Oe Igual beneficio disfrutan las demñi 
ursonas de ia Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
Sanión d ^ 3 d « Jul io do 1915. 

Abierta la sesión a las once y cuarenta mi 
autos de le mañana, presidida por si Exce
lentísimo 9r. D. Allenso Díaz Agero, cen 
asistencia de los Sres. Bergia (Diputado Se 
eretario), Sáez Lizana 'ídem íd.), Adame, 
Arroyo, Asensio, Borrallo, De Garlos, 
Fernández y Hernández. Fernandez Fuen
tes, Fernández Rodríguez, Garma, Gottin, 
López Olías. López Rodríguez, Llasera, 
Martín Pindado, Martínez Cárdena, Maz-
zantini, Merino, Pi y Arsuaga, Prida, Rabo 
so, Rid.i , Sane Matamoros, Soria, Zambra 
na, se dio lectura del acta de la enterior v 
fué aprobada. 

DESPACHO ORDINARIO 

La Diputación queda enterada de que el 
señor D. Toribio Fernández y Morales ex
cusa su asistencia a la sesión por ocupacio
nes urgentes profesionales. 

El señer Presidente ma- ifiesta que, e« 
cumplimiento del acuerdo adoptado por la 
Diputación, telegrafió el dia i.° al Excelen
tísimo señor Presidente de la Diputtdón 
provincia! de Burdos, adhiriéndose al ho
menaje dedicado a 1 memoria del señor 
Alonso Martínez. 

Accediendo i lo solicitado por el señor 
Capitán del Batallón de Milicianos naciona
les veteranos, acordó conceder autorización 
pera que a BaoJn de música asista gratui
tamente con les fuerzas c<el mismo a los se
tas que se celebrarán el día 7 del actual, 
siempre que compromisos anteriores no lo 
impidan. 

Se da cuenta de una comunicación de la 
Dirección tcl Hospicio participando que el 
dfa 3o del pasado Junio dio una conferen
cia en el Establecimiento el C.ipitán del 

Cutrpo de Inválidos Don Joaquín T lez 
de Sotomayor, sobre el tema «Patria, Ban
dera y Ejército», que iué escuchada con 
gran atención por los asilados. ' 

El señor Presidente propone que ia ¡ i 
mutación acuerde dar las gracias al señor 
léilez de Sotomayor, y en ateneo o a lo 

muy instructivas que ton rogarle tenga la 
bondad de dar otras para aumentar a . 1 1 ! -
ti ra de los asilados. 

F l Sr. Merino dice que la conferencia 
dei Sr. Téilez de Sotomayor dio motivo j 
un espectáculo hermosísimo, pues el len
guaje en que el orador se expresó fed tan 
asequible a 1 s niño>, que sus palabra?, di
rigidas más que a ia inteligencia al corazón 
de suso y entes, produjo gran entusiasmo hrs 
ta el punto de vitorear a España y si orad' r 

lista conforme desde luego con la pro 
puesta del señor Presidente para que a i 
las graoiss al Sr. Téllez y cree que ro es 
neceí ario exdt?.r a dicho >eñor para que cié 
nuevas conferencias, porque este íiustr /Jo 
m;'itsr, que perdió su ista en Marruecos, 
viene dedicándose a dar conferece s a 
triótic tr, ejerciendo un verdadero aposto
lado. 

E l Sr. Llasera cree que no basta ft l id r 
al Sr. Téllez de Sotomayor, sino también 
de una manera cerdialísima a Jos ni s de 
Hcspicio, que en dcho dia dieron pruebas 
de una situación de espítitu muy a propo
sito 1 ara reeibir todas las enseñanzas y con
sejos de tea personas que han de dirigirles, 
como pudieron comprobarlo los Sres So 
ria, Adame y Merino, que asistieron al 
acto-

Hace constar su gratitu-muy sincera 
Sr. Merino, porque, como Visitador del 
Establecimiento, puso Je. su parte su vo
luntad para el éxito de la conferencia, y ha 
sido un verdadero timbre de gloria para éi 
que en su gestión al frente dei Establecí 
miento haya tenido ocasión de po k r rea 1 i 
zar un o de los actos más hermosos qu^ han 
tenido lugar en el Hospicio. 

Confiesa que en más de una ocasión ha 
«KJnsider do come una prerrogativa res 'S 
da a le* partidos le la derech J, mas ^ue a 
los en quo mil iu el Sr Merino, ai enalte.er 
al Ejército y dar brillantez a las acones; 
pero ha visto qut el Sr. Merino, que a • u 
calidad de Diputado republicano une ia da 
ser Maestro, ha sabido contribuir ai enalte
cimiento de la Patria, de la Bandera y dei 
Ejército, en el Hospicio de Madrid, y se fe> 

iiota ie qu2 este establecimiento tenga a 
su frente persona de las condiciones del se
ñor Merino 

El Sr. Merino aqradec» al Sr. Llasera 
sus rases y d ce que no ha hecho nada más 
qoe poner 2! servicio dé la Diputación y del 
Hospicio una voluntad grande, y en este 
caso no ha hecha) ^nás que llegar a la prác 
tice ia iniciativa -leí Sr. Llasera, y si en -vsto 

i y alguna gleeia, a él le corresponde como 
iaicador. 

Cr.-c que en el Hospicio se pueden hacer 
grandes cosas con muy poco dinero; pero 
esto no es pcdble, por diversas circunstan
tes y por ka peca duradóa deí car^o de 
Visitador. 

Manifiesta luego que no necesita dar fe 
de patriotismo, que no es patrimonio de 
ningún partido, porque la idea de Patria no 
reconoce colores po íticos. 

Seguidamente la Diputación acordó cons
tara en acta la satisfacción con que ha visto 
la con lerenda riada por el Sr. Téllez de 
Sotom yor en el Hospicio, y se dieran las 
gr¿c is a dicho señor. 

L-. Diputación queda enterada de que 
i». Pe/ro Quinzaños, testamentario de don 
E 1 r i o Barbero, ha entregado i.coo pe-

s de un legado destinado al As lo de las 
Mercedes; acordándose, además, a propues
ta del señor Presidente, dar las gracias por 
ei donativo y que se publique en el B O L E 

T Í N O F I C I A L , como en casos sináíoc-os, para 
que sirva de estímulo y para conocimiento 
de t.da la provincia. 

Vsimismo quedé enterada de un oficio 
de! Decano del Cuerpo Médico partic pan
do q ae en el Colegio de ¡a Paz han al 11 ata • 
c id ta de sar mpión tres «suidas. 

E l señor Presidente manifiesta que afor-
t in.i.lamente, corno ha tenido ocasión de 
comprobar en ei día de hoy con su presen 
c i . en dicho estab ec.mi nto, ls enfermedad 
s • \\ presenta 'o coa . a á c t o r benigno, no 
instante lo cui i se Itsn tomado ¡as preciu-

UCS oportnuas. 
La Diputación q »e ió enterada de un cal

ilo leí Presidente d d Cons.:jo municipal de 
Pin': partic pando q te h i sido renovada la 

i i\ njsmo on aesióa de 14 de Junio, 
constituvendose por los soúo<vsque irdice, 
y expresando al propio tiempo a esta Dipu-

ón SUS sentimi ntos de cordialidad y 
simpatía, y deseando de todo corazón que 
cada día ss afirmen más los iszoi ds unión 

le nuestras dos ciudades y nuestros des 
países. 

Acor 'ose conste «n acta, ia satisfacción de 
la Diputación, y qu-.» se conteste en análo
gos térmiaos. 

A >i Túsmo se d i cuen a de un oficie del 
Hermano Mayor da la ".ongre<iación da 
San ¡;'.-l)pe Neri, establecida -r> el Hospital 
provincia nombrando ProT?ctor de la 
Co g ' gición ai señ»or Pr sidente de la Di
putación como representante da ia misma. 

El sen r ProtJdettte encarde los grandss 
méntos de la Congregaoión y propone que 
s; ncepte el nomhr'^icnto, pero sn el sen
tido d i que *ea ia Diputació»! en pleno ea 
favor de qu en recaiga el nombramiento de 
Protectora, por ser la Diputación la que se 
preoeupa de todo lo que se relaciona con 
la Beneficencia y por tinto con el Hospital 
provincial. 

E ! S Llasera elogia el rasso de modestie 
del señor Presidente, pero estima que a él 
es a q lien corresponde t i ! distinción por 
parte de Ja Congrecraoión d • Sin Felipe 
Neri. que presta servicio; mav phuiibles y 
que c o i razón pueie decirle que es protec
tora la Diputación. 

E< Sr. D?. Carlos dice que la Diputación, 
reconociendo los excelente -.ervicios de la 
Congregado*, se honra d clarándose pro
tectora, de ^sta; pero entiende que el señer 
Presidente, que ten celoso se muestra en 
toio !.> que rednnd^ en bcr-efick) de los po
bres, es ei que ha ¿« pr- star -1 apoyo nece
sario a la Congregación de ->an Felipe Neri, 
representando a l a Corporación provin
cial. 

El señor Presidente estima ?ue la distin
ción no va dirigida a la persona particular, 
sino al Presidente de la D i p ^ c i ó n , aparte 
de que .e hecho ya «.s protectora la Diputa
ción, porque cede c> total que ocupa en el 
Hospital prepucial y le presta 'oda suerte 
de facilidades para si dcsarrodo de sus 
fines. 

La Diputación queda enterada, acorden-
do se den l;:s gracias a la Congreqadón por 
le designidón catada. 

Se da cuenta del oficio de¡ Hermano ma
yor e «a Congrec ción ae San Keline Neri 
invitendo a la Diputici6n p o nciil al acto 
de colocar ia pri.n ra p!Cetra d lu cara nú
mero 137 de ¡a calle de Atocha, que intente 
reconstruir, en día que se deicr-ninari, dat> 
tinán »ose los productos en obras de caridad 
dentro del Hospital provincial. 
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Acuerdase aceptar la invitación y que 
asista al acto la Diputación con los meceros 

Se da cuenta de la distribución de las 
cantidades que en el año de 1914 han co
rrespondido al Patrono, Presidente de la 
Diputación, de las Memorias de D José 
Antonio de San Román para socorro a po
bres vergonzantes. 

El señor Presidente manifiesta qne como 
en cl año anterior se di cuenta detallada a 
la Diputaeión de la forma en que se ha In
furtido lo qne afecta i ia Fundación de San 
Román, y solicita la aprobación correspon
diente. 

El Sr. De Carlos expresa, lo mismo nuc
en el añe anterior, su gratitud a ¡a Presi
dencia por su celo y po~ su desinterés re
nunciando en 1 <vor da ¡os pobres una can
tidad que le pertenecí exv:!u*ivamcnte. 

El señor Presidente maniricst:. que la can
tidad donad r i ) es de! Pairo'-o, sino de ios 
pobres, entendiendo, prr tanto, que no po
día dedisrr en manera alguna a otro Hn e~-
tas cantidades, aunque lo lutoriza ia funda
ción y en otros casos se ha hecho, sino ex
clusivamente a beoefdo de 'os necsita^os. 

El Sr. De Ca los, tenis;: io en cu^r.taque 
en tiempos anteriorca no se rendhn cuen
tas con esia escrupulosidad con que !o hac? 
el señor Presidente y para q i c sirva de 
ejemplo para el porvenir, solicite un voto 
de graoias pera la Presidencia. 

Queda aprobada la .;¡s ;nbueióo, y adi
eos! acor¿ado un voto de gracias para la 
Presidencia p"»r e celo, rectitud v desinte 
res con qm: ha ptoeed'd- eu este asunto. 

A continuc^ón son aprobados los si
guientes di támenee: 

Proponiendo $e celebre segunda l id ia-
ción par i contraía' las obras de habitación 
del camino vecinal de Tetuán a la carretera 
de Madrid a Chuaartín de la Rora, bajo 
lss mismas condio-oa*! que la primera, por 
haber revuitade ésta dtsicr'.a por falta de l i 
citadores. 

Idem íd íd. secunda licitación para con
tratar las cb as de habilitación del camino 
vecinal de Chamartín d: ia Rosa al d; Ma 
drid a Hortal ¿a, bajo 1 s mismas condicio
nes que ia primera, por haber resultado 
ésta desierta por falta de l idiadores. 

Idem se deve a definitiva U adjudicación 
hecha a f¿vor d ; :>. Migutl Castro, como 
único postor, por la cantidad de 14.927 pe
setas, para la reparado < de los kilómetros 
1 y 1 del omano de Ar-njuez a la Barca de 
Añover, oor no h ber^t presentado proteo 
ta r-i reclamad nt. 

Idem í i íd. le adjudicación hecha a fa
vor de D. Pedro Siuohet Gallego, como 
único postor, para lss obras de habilitación 
del camino vednai de Barajase le carretera 
de Angón, por ia suma de 39 701 pesetas, 
y no heb.írs.: pres-.atado protesta TU recla
mación. 

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo la jubilación, 
de D. Juan Antonio Rodriguen Blasco, So 
forestante segunde de Obras púb'icas, con 
el haber pasivo de 1.050 petetas anuales 
que reglan^ ría-i ua inte le corr^ponde 

El Sr. Mazzantini dio | c va a pedir 
una gracia que puede estar fundurrentad-t 
en la rfizó' ven la equidad, empicado 
de que se tr.aa, 1 qu 1 do e! 75 
por 100 da su fü.ldn en concepto de juri 
lación, s-gún r-revenee las flisnosldcusOj 
vigentes, es un empicado aseritotic, que en 
el ejerci ;r» de sus tu oonrs sufrió un acci
dente, a COSnUJcoenda del cual ĉ ¡e rompió 
una pierna y ha que ad 1 c1 tra 
bajo; y aquí, donde en oirás ocasio sj se 
he abierto ia mano, ¡iacic> tío compatibles 

la escasez de los recursos de la Diputación 
con la buena intensión y filantropía de los 
señores Diputados, cree que en esta oca
sión, tratándose de un modeste funcionario 
que después ds treinta y tantos años de ser
vicie tieac que jubilarse por inutilidad físi
ca, no habrá inconveniente en darle una 
prueba de consideración y afecto otorgán
dole el 80 por 100 de su sueldo como jubi
lación, que supone un aumento de 150 pe
setas sobre las 1.050 que propone la Co
misión. 

El Sr Soria abunda en las ras « a s razo
nes ue el Sr Mazzantini, y teniendo en 
cuenta q..e es'e funcionario lleva treinta v 
ocho años de servicios y que só!o le faltan 
dos p?ra alcanzar el máximum, que no los 
puede comp:cur por el accidente de traba
jo que s u h ó . no duda se acelera a |« pe
tición del >r. Mazzantini. 

E i Sr. Martínez Cárdena dice que ea 
la Comisión de Hacienda reconoció 'os bue
nos Bervidoi de este, 'funcionario y sncaeá! 
tenía conocimiento de que en una obra qo* 
ejecutaba como emplead de la Diputac ón 
tuvo la desgrada de sufrir un teddente 

que le erosionó una enfermedad, que le 

impide Completar los cuarenta años de ser
vicio, v estimando que esta greda qu 
pa opone es un acto de justicia, en nombre 
propio, porque no ha tenido ocasión de 
consultar 1 los demás individuos i c la Co-
mis ó n , aunque críe qu« en este caso acce
derán, 1 o t'ene inconveniente en aceptar la 
c: mienda d^l Sr. Mazzantini. 

El Sr. De 1 arlos dice que la duele opo 
nerse a la petición del Sr. Mazzantini, si 
bien no lo hace por nada que afecte 1 la 
cnnsideredóa personal que le merece, sitio 
únicamente porque no se trate de un case 
aislado, pue.'o que es frecuente que p&r 
otros copleados puede alegarse para obte
ner más a deante análogas venta';1.? en con
tra de las disp sicions que regulan los de-
recoce pasivos. 

Añade que este funcionario no pide ia 
jubilación p:>r haberse roto la pierna, sino 
por padecer reuma articular agudo. 

Termina diciendo que por estas razones, 
y er. defensa ic los intereses de la Diputa
ción, se opone a la enmienda del Sr. Maz
zantini. 

E! Sr. Mazzantini dice que este emplea
do, cuando tuvo 1» desgracia de r o m p ' w 
la pierna en fundones de M profesión, re
nunció a los derechos que la ley de A c d 
dentesdel trabajo le conceda paia solicitar 
d é l a Dputúción la indemnización consi
guiente, y com< c-;ro S'i diHc tener en cu.r -
ta, insiste en su enmienda. 

E¡ Sr. De Carlos insiste en que es peo-
groso para lo? intereses de la D'putación 
dar a los empleado! mayor jubilación de Is 

que les correspoede cor; arregio .1 regla-
ment í de derechos pasivos. 

El Sr. Martínez Jardeña repite que, aun
que se trata de un acto de gracia, é s te en
vuelvo u 1 a :t9 de justici . y como se ha 
hecho en ofroi ca=;os, corno el de lee Ca- c 
llanes. puede hacerte ahora esta concesión 

El Sr. Llasera dice que en tst ca:o, io 
mismo que. en todos aquello! que existan 
concesiones gradóse! de beneficios relacio
nados con derechos pasivos, se opondrá, 
pidiendo q^e s: aplique Cstrict mente el 
Reg amento; si bien por frutarse en el c 1 
actúa: de un empleado que ha sufrido un 
accidente pide qae - retire el dicta :en 
para traerlo de nuevo ciasific¿ndr> regla 
mentariam nta ti Sobrestante flUO se trate 
con el hab^r que le corresponda por sus 
año . de servil io v ai mismo tiempo propo
niendo por rarón de equidad y teniendo 

en cuenta que padeció en cl servicio de la 
Diputadón un accidente, por el cual no es 
oportuno discutir si le corresponde o no 
Indemnización, que se le conceda de una 
vez una cantidad equivalente a una indem
nización por el accidente sufrido, sin que 
constituya obligación permanente y sucesi
va, y secamente en atención al accidente y 
a las molestias sufridas por el interesado y 
sin que haya variación en lo que se refiere 
a los derechos pasivos correspondientes al 
mismo. 

El Sr. De Carlos dice que votará en con
tra, como lo ha hecho en todos los casos 
iguales, por entender que debe aplicarle es
trictamente el reglamento sin distinción al
guna. 

kl Sr. Richi dice que votará en contra 
por las razones expuestas y otras que no es 
tima oportuno '.-numerar en este raome; to. 

El Sr. Martin Pindado manifiesta que vo
tará en pro por estimarlo justo v razonabi 

Sometida a votación nominal la enmien
da del Sr. Mazzantini, tomaron parte 25 
señores Diputados, votando en pro los se
ñores Adame. Arroyo, Asensio, Borra'lo, 
Fernández fuentes, Fernandez Rodríguez, 
Larroca, Lf/pez Rodríguez, Manfn P «da
do, Mazzantini, Prida. Rétete, Sanz M 
tamoros, Soria. Sáez L'zan 1 (Diputado Se 
cretario) y Díaz Agero (Presidente) To
tal 17; y en contra los Sres. De Car'o , 
Fernández y Fernández, López Olías, Lia 
sera. Merino, Pi y Arsua?a y Richi. '1 o 
tal, 8. 

Quedó, por tanto, admitida la enmienda, 
en la que se propone se le jubile con el 80 
por 100, v pasa a ser dictamen. 

Sometido a votación el nuevo dictamen 
es aproPado, haciendo constar su voto en 
contra los mismos señores que votaron en 
contra e la enmienda. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
pase l estudio de los señores Ingenieros |a 
carta en qus el Alcalde de Aranjuez intere
sa se haga por dichos señores el estudio de 
dos líneas de encintado en la calle d.j. Tole
do de dkho Real Sitio. 

Ei Sr. De Carlos se opone por estimar 
que constituye u^a carga para la Diputa 
ción, sobre la cual pesan va gnvá-ne oes ex
cesivos, y porque se trata de un servido 
que es propio dsi Ayuntamiento y no de la 
Diputaeión. 

El Sr. Asensio dice que Is carretera es de 
la Diputación, cuvo presupuesto no se gra 
va para nada, sino que. al contrario, se tra
ta de hacer una obra que ha de rei^nd^r 
en beneficio de la provincia sin enasto algu
no para el erario provincial. 

E i Sr. Sanz M Í tamo: s recuerda al se
ñor De Carlos que la Diputación está en
cargada por la lev del fomento do los :nte-
re*es materiales de la provincia, y lo que 
se trata de hacer es algo que está a cargo 
de Ii Diputación, y que ei puebio <¿t Aran-
juez, lejos de pedir to.io, se limita » pei'ir 
un informe técnico, que en esta ciase ie 
obras es necesario, 1 hn de que los Ingc 
nieres realicen una oPra beneficosa par 
los intereses de la provincia v de aque 
pueblo. 

El Sr. De Carlos rice que no ha teni io e : 
cajean para tratar este de asunto otro ante
cedente que la carta del Alcalde de Aran 
juez, único documento que figura en el ex 
podiente, y según ella parece que ti Ayu 
lamento time la carga dei sosten i liento 
de esta carretera, pussto que en el.a hibla 
de un acuerdo adoptado por ei Municipio 
pira hacer determinada obra, sin que pa-
r r.oa 6" trata de una carretera provincial. 

Como no hay rms elemento^ de juicio 

que los qu J ha expresado, la Diputación 
no está enterada de este ssunte y por ese 
ruega a la Diputación acuerde retirar el 
dictamen para traerlo a la próxima sesión 
con más antecedentes. 

El Sr. Sanz Matamoros dice que 6e trata 
de una carretera provincial, como lo prue
ba el hecho de haberse cons'gnado en el 
presupuesto cantidad para la reparación ea 
dos de sus kilómetros, y si la carta del se
ñor Alcaide de Aranjuez es más o menos 
expresiva, de ello no tienen la culpa los 
Diputados. 

Añade que si el S-\ De Carlos quiere se 
r uede prescindir de la earta, y lo que ella 
pide lo formulará con el Sr. Asensio en for
ren de moción en la S'guicnte forma: 

El Ayuntamiento de Aranjuez, teniendo 
en cuanta aj estado excepcional en que se 
encuentra la carretera provincial de Aran-
juez, denominada calle de Toledo, en sus 
dos primeros k lómetros; teniendo en cuen
ta timbién la situación 1 conómica de la Di
putación*, que no le permite hacer dispen
dios grandes, y no olvidando que los inte
reses do la provincia deben estar en armo
nía con lo> juyos propios, y teniendo en 
cuenta que dispone de una alPardilia cuya 
extensión le permite tener suficiente piedra 
rara el encintado que se propone, dice a l i 
Dipuracón qu:, eunque no est<¿ obligada, 
quiere hacer este trabajo en beneficio de la 
Diputación y suyo propio, y pide que los 
Ingenieros de 1* Diputación hagan el co
rrespondiente es'.udio Dará realizar la obra. 

(Continuará.) 

flyiiraa^ento de Madrid 
S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en lesión des 3 leí corriente, anunciar 
nueva subasta para contratar el derribo y 

aprovechamiento de os materiales de la 
casa número cinco de la calle de Tetuán, 
por término de 10 días y en cl precio tipo 
de 4 252.50 pcset3a. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consisto
riales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 212,65 pe
setas en la Caja general de Depósitos, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la definitiva 
de 425.3© pesetas, que lesera devuelta a 
la terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 11 de 
Marzo de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las for
malidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de Ene o de 1905, y las proposiciones 
para la misma xc presentarán uurante el 
plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituí ia. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los rcfíT'dos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la oóra cl contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 



El importe total de esta subasta será sa
tisfecho por el rematante dentro de os diez 
dias siguientes al en que se le comunique la 
adjudicación definitiva. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
190 3, sin que contra la misma se haya pre
sentado reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 28 de Febrero de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.', y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: Proposición para optar a la subasta 
de derribo de la casa número circo de la 
calle de Tetuán). 
D , que vive , enterado de las 

condiciones de la subasta en pública licita
ción para contratar el derribo y aprove
chamiento de los materiales de ti casa nú
mero cinco de la calle de Tetuán, anuncia
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
día... de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar á su cargo 
dicho derribo con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: el pre
cio tipo o con el aumento de—tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—62.) 

Ayunt^m:eni&s 
HOYO DE MANZ \NARES 

La? cue-tas municipales de esta Villa co
rrespondientes al ejercicio de 1915 se h'JIan 
expuestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por quince dfas, para sei 
examinad s por los vecinos. 

Hoyo de Manzanares, 22 de Febrero 
de 1916. 

Kl Alcalde, 
Lorenzo Blasco. 

(Núm. 731.) 

HORCAJO DE L A SIERR \ 
La cnenta de íondos municipales de esta 

localidad, correspondiente al presupuesto 
del año 1915, fijada definitivamente por el 
Ayuntamiento, previa censure de! Regidor 
Síndico, se halla expuesta al púoüco en la 
Secretaría de esta Corporación por término 
de quince días, en cumplimiento a losefec 
tos del último párrafo del art. 161 dele ley 
Municipal. 

Horcajo de la Sierra, 22 ce Febrero 
de 1916. 

El Alcalde, 
Aniceto García 

(Núm. 740.) 

CANENCIA 
Las cuentas de este Municipio correspon

dientes al año de 1915 han sido fijadas p~r 
el Ayuntamiento, y se encuentran al públi
co, en la Secretaría municipal, portrmino 
de quince días, en cumplimiento y a los 
efectos del artícu'o 161 de ia ley MunicipU 
vigente. 

Canencia, 21 de Kebrero ie 1916. 
El Alcalde, 

Juar Martín. 
(Núm. 737.) 

SEVILLA L\ NUEVA 
Fijadas por el Ayuntamiento las cuentas 

municipales de 1915 de esta Villa, rendidas 

por el Depositario y censuradas por el se 
ñor Regidor Síndico, en cumplimiento del 
artículo 161 de la ey Municipal, quedan 
expuestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
pan oir reclamaciones; durante ios cuales 
podrán ser examinadas por cuantos lo de • 
seen. 

Sevilla la Nueva, a 22 de Febrero 
de 1916. 

El Alcalde, 
Lázaro Soto. 

(Núm. 73a.) 

GASCONES 
Se hallan terminadas y expuestas al pú

blico, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, pars oir re
clamaciones, las cuentas municipales de esU-
distrito correspondientes al año de 1915. 
pasado dicho plazo no se admitirá ninguna, 
por justificada que sea. 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de cuantas personas se 
consideren interesadas. 

Gascones, 2t de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Gil . 
(Núm. 728.) 

PRADEÑA DEL RINCON 
Las cuentas de iondos municipales de 

este pueblo, correspondientes al año 
de 1915, se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayunta 
miento por término de quince días, en 
cumplimiento ? a los efectos del art. 161 
de la vigente ley Municipal. 

Pradeña del Rincón. 21 de Febrero 
de 1916. 

Ei Alcalde, 
Mariano Martin. 

(Núm. 729.) 

TORRELAGUNA 
Las cuentas municipales de esta Villa del 

año 1915 se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por es 
pació de quince días, para oir reclama
ciones 

Torrelaguna, 19 de Febrero de 1916. 
El Alcalde 2. 0 Teniente recentando, 

Alfredo Oñate. 
(Núm. 7 8.) 

CERVERA DE BUITRAGO 
Las cuentas de fondos municipales de 

este pueblo correspond entejal año de 1915, 
censuradas por el Regidor Sindico y ¿pro
badas por el Ayuntamiento, quedan ex
puestas al púb ;icoen esta Secretaría, por 
término de quince di <s, pira oir reclama 
ciones. 

Cervera de Buitrago, a 17 de Febrero 
de 1916. 

El Alcalde, 
Braulio Nogal. 

(Núm. 707.) 

C U n i ó n y e l f é n i x E s p a ñ a • 

Compañías do SOSjeroa reunidos. 
«Ramo dd vid .» 

Habiéndose extraviado la póliza núme
ro 13.401, contratada por esta Compañía 
sobre las vidas de Don Ramón de la Calle 
Fernández y Doña Vicenta García de la 
Parra, con fecha 31 de Mayo último, se 
anuncia al público, por segunda vez, para 
que la persona que la posea se presente a 
justificar su derecho a ella en el término de 
treinta días, a contar desde la fecha de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ea el de 
Madrid, pues de lo contrario le parará ei 
perjuicio a que ha\a lugar. 

Madrid, 15 de Enero de 1916. 
El Director, 

F . S e t u a i n . 
(A.—124.) 

Dirección leoeriUe Seguridad 
Jofatura l o c a ! d e la provínola d e M -

d r i d . 

SECRETARÍA 

Los que pretendan mrchar a Méjico de
berán tener presente que, para que se les 
permita desembarcar en Veracruz, habán 
de presentar necesariamente cincuenta dó
lares, o su equivalente en moneda de otra 
nación; un certificado de buena conducta 
librado por \utoridad judicial coa la lega
lizaron del Cónsul de Méjico, y un pasa
porte expedido por el mismo funcionario. 

A los que hubiesen sido repatriados por 
cuenta del Estado español no se les consen
tirá emoarcar sin que consignen en depósi
to una canti Jad suiiciente a cuPrir los gas, 
tos que ocasionaría su nueva repatriación-
o garanticen por persona de conocida sol
vencia dicha cantidad: sin perjuicio, en su 
caso, de cumplir las disposiciones de r s 
vigentes leyes de Emigración y de Recluta
miento y remplazo de> Ejército. 

Lo que en virtud de instrucciones del 
Excelentísimo señor Ministro de la Gober
nación participo a V. S." para su conoci
miento y a fin de que en ese término ñau -
nicip^l dé ia debidi publicidad al cogite -
do de la presente. 

Mdr id , 23 de Febrero Je 1916. 

El Director ¿enera! de Seguridad, 
Manuel de la Barrera. 

Señores Alcaldes de ia provincia de Ma
drid. 

A g e n c i a e j e c u t o m u n i c i p . i l 

Tercnrtt Zona. 
Don Francisco Fernández Ibáñez, Agente 

ejecutivo municipal de la tercera Zona de 
esta Corte. 
Hago saber: Que con fechas 18, 21 v 28 

de Enero, 7, 10 y 17 de Febrero del corrien
te año, se han dictado por el Lxcmo. señor 
Alcalde Presidente providencias declarando 
incursos en el ^rimer grado de ap*-em'o. 
con el cinco por ciento de recargo sobre sus 
respectivas cuotas, a los contribuyentes que 
no han satisfecho sus cuotas durante ei pe 
ríodo de cobranza voluntaria, de los arbi
trios sobre Timore de espectáculos públi
cos, Calas del interior, Multa , Permisos de 
circulación, Anuncios y Bebid-s de los dis
tritos del Centro y Chamberí. 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de ios deudores, a fin Je 
que en el preciso término de cinco días, con
tados desde el de la publicación de e«te 
edicto, se personen e i esta Agencia, sita en 
la caile de las Hileras, número seis, princi 
pal izquierda, y horas de tres a seis de ¡a 
tarde, a satisfacer sus descubiertos, más el 
cinco por ciento de recargo; advirtiéndoles 
que, transcurrido dicho plazo, >e dictará 
providencia declarándoles incursos en el se
gundo grado de apremio con el recargo del 
diez por ciento, a más del cinco del primer 
grado, a los contribuyentes que no hubiesen 
satisfecho sus descubiertos, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 66* ríe la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. 

Dado en Madrid, a veintinueve de Febre
ro de mil novecientos diez y seis. 

Ei Agente ejecutivo. 
Francisco F. Ibáñez. 

(A.—12.S.) 

Bancñ de Bspaña 
Habiéndose extraviado el resguardo del de

pósito intransmisible número 63.665, de 
pesetas nominales 4.500 en 4 por 100 inte
rior, expedido por este Establecimiento en 
21 de Abril de 1915.a favor de Doña María 
del Milagro Gloria del Prado y Corte, me
nor de edad, se anuncia ai públieo por se
cunda vez, para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde ol día 
18 de Enero próximo pasado, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en ios pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, según de
termina el articulo 6. c del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho p:?zo sir. reclamación d<_ ter
cero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicr. resguardo, anulando d pri
mitivo y quedando el Banco exento ae toda 
responsabilidad. 

Madrid, 1 0 de Febrero de 1916. 

E l Vicesecretario, 
O . Blanco Recio. 

( A . — ¡ 2 3 . ) 

I' Mm irojojco-fereslal 
anuncio 

El artículo 32 dei Reglamento par la 
aplicación e a ley de Pesca fluvial de 27 
de Diciembre de 1907 precepúa las épo
cas de veaa para todas las especies de 
peces. 

Como la veda de ios de nuestros ríos, ex
cepción de truchas, salmones y cangrejos, 
que también se fija en dicho artículo, em
pieza ea i.° de Marzo y dura h sta ei I." 
de Agosto, se hace presente esta circunstan
cia en evitación de perjuicios que pu • esen 
seguirse de no ten irla en cuents j en cum
plimiento de lo que dispone el artíeuío 36 

del referido RegKm^nto. 
En su virtud, se hace oúbiieo p;ra c">.io-

cimiento de-las Autoridades y Guarder a fo
resta y rural. 

Madrid, 19 Febrcr... de 1916. 
El Ingeniero Jefe del Servicio piscícola 

de la provincia, 
Juan Angel de Madariaga. 

(Núm. 705.) 

JUZGADOS DE PV8TANCIA 

P A L A C I O 

En virtud ie provideocn dicta da por el 
señor Juez le primera inst^.nc'a fel d :strite 
de Palacio de esta Corte, o« fecha 28 de 
Febrero actual, en expediente promovido 
pir la señorita narguerite Claire Marie Au
ne Sarrebourse d' Andevlie, soore extnvíe 
o sustracción de setenta obligaciones de la 
Compañía de Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza v Alicante, de valor nominal de 
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quinientas p«satas al tres por dente de inte
rés garaatlzadas cen priaiera hipe teca, y 
señaladas con los números que a continua
ción se expresan: 

48.755 a 48.781 »7 
55-75° » 55-7 6° H 
57848 1 
67.087 a 67.091 5 
116.75a a 116 754 3 
600.255 a 600.262 8 
631.179 a 631.182 4 
635.S51 a 635.137 7 
740.716 a "40.718 3 
1.246.045 1 

70 

Se hace público por medio del presenta 
la denuncia tormulada, y se llama al tene
dor o tenedores de los referidos ralores 
para que dentro del término ie nueve días 
comparezcan ante este Juzaado. 

Madrid, 29 de Febitre de ¡916. 
V . 8 B.» 

El señor Juez de primera Infancia, 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(A.—126.) 
HOSPITAL 

Herrero (Andrés), de quince eños, solte
ro, lechero, natural de Quijana (Madrid), 
domiciliado últ memento en el Puente de 
Vallecas, calle c'e Melquia.t s Biet.-cinto, 
ta, b jo, comparecerá en térmico de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción de» dis
trito del ! iospital, Secretaría del seño» 
González del Rivero, par* declarar y ser 
reeonocido por los Médicos en causa por 
lesiones in&truída por dic 1 0 Juzgado. 

Madrid, 8 de Febrero de 1916. 
V . # B . ° 

El señor Juez, 
Grande. 

El Secretario, 
Federico González dej Rivero. 

(B. -318. ) 
UNIVERSIDAD 

Vicente Marián Oviedo comoarecerá en 
término de cinco días ante ei Juzgado de 
instrucción del distrito de la Universidad, 
Secretaría de Don Esteban Unzueta, para 
presiar ceclaración en causa por d dito elec
toral instruida por referido Juzgado. 

Madrid, 2 de Febrero de 1916. 
El Escribano, 

Esteban U zueta. 
( B . - 3 1 9 . ) 

MARCHEN 
Fernández García (Gerardo), de veintiséis 

años, soltero, torero, que ha r.:sidi io en 
Sevilla, calle de Santa Patrona núm. 16, y 
en Madrid, Caballero de G^acii. núm. 36, 
apareciendo encontrarse en la actualidad en 
Asturias, ignorando el punto de su residen
cia, comparecerá ante este Juzga te dentro 
del 'érmino de quince días, para hacerle 
entrega de las prendas que le han sido sus 
traídas, o en ot. o caso autorice una per. ona 
que en su nombre las reciba. 

Marchera, a 27 de Enero uc 1916. 
El Secretario, 

P. H . , 
Firmado. 

(Núm. 4,13.) (B.—311.) 

HOSPICO 
Delofen García (Julio) comparecerá en 

término de cinco dí<>s ante e; Juzgado de 
instrucción 'el distrito dei Hospicio para 
prestar declaración en causa por falsedad, 
instruida por uicno Juzgado y Secretaría 
de Don Pedro Taracena. 

Madrid, 15 de Enero de 1916. 
V . - B . * 

E l J u e z , 
García del Poco. 

El Escribano, 
P. S. del Sr. Taracena. 

A. Julio Pérez. 
(Núm. 548.) (B.—321.) 

CENTRO 
García y García (José), natural de Vil'a-

nueva del Ariscal. de estado soltero, profe
sión camarero, de treinta años de edad, 
hijo de Diego y de Consolación, do estatura 
regular, de pelo negro, de ojos negros, na
riz regular, color del rostro bueno, viste de 
artesano, domiciliado úitioeamente en la 
calle de Echegaray, 5, depósito de la Cer
vecería Cruz del Campo, procesado por es
tafa a Juan Robles Díaz, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito iel Centro, Secretaría 
de Don Ricardo Gómez. 

Madrid, 7 de Febrero de 1916. 
Enrique R >bles. 

El Secretario, 
P. S.. 

Santos Soto Si marro. 
(B . -3» i . ) 

Taracena Martín (Fausto), natural de 
Madrid, de estado se.tero, profesión cerra
jero, de veintiocho años de edad, hijo de 
Eleutcrio y Micaela, de estatura regular, 
pelo castaño, ojes azules, nariz regular, co
lor del rostro moreno, viste pobremente, 
sin domicilio en ¡a actualidad, procesado 
por abusos deshonestos con el joven Rafael 
Villar, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro, Secretaría de Don Ricardo 
Gómez. 

Madrid, 7 de Febrero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S , 

Santos Soto Símarro. 
(B. -310) 

Pérez Rangel (Fernando), domiciliado 
últimamente en la calle de Palos de Mo-
guer, 43, comparecerá ei día 15 del actual, 
a ia una y media de la tarde, ante ia Au
diencia provincial, Scccón primera, pira 
declarar como testigo en juicio oral de la 
causa por corrupción de menores, instruida 
por este Juzgado contra Rosalía Ortega; 
apercibido con qae. de no verificarlo, incu
rrirá en la multa de 5 a 5o pesetas. 

Madrid, 5 de Febrero de 1916. 
Enrique Reales. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pardo. 

( B . - 3 c 9 . ) 

Rangel Horcajo (Soledad), domiciliada 
últimamente en la cal.'e de Palos de Mo-
guer, 43, comparecerá el día 15 del actual, 
a la una y media dé ia tarde, ante la A u 
diencia provincial, Sección primera, para 
declarar como testigo en juicio oral de la 
causa por corrupción de menores, instruida 
por este Juzgado contra Resalía Ortega; 
apercibida con que, de no verificarlo, incu
rrirá en la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 5 de Febrero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B. -308 . ) 

Martínez (Manuela), domiciliada última- I 
mente en la calle de las Minas, 1» ó 16, 
comparecerá el día 10 del actual, a la una 

y media de la tarde, ante le Sección prime
ra de esta Audiencia provincial, para decla
rar como testigo en el juicio oral de la cau
sa por corrupción de menores instruida por 
este Juzgado centra Valentín Ayra; aperci
bida que, de no verificarlo, incurrirá en la 
multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 5 de Febrero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

( B . - 3 0 7 . ) 

Cebrián Toledo (Pilar), domiciliada últi
mamente en la calle de Andrés Borrego, 16. 
prindpal, comparecerá el día 10 del actual, 
a la una y me na de la tarde, ante la Sec
ción primera de esta Audiencia provincial, 
para declarar como testigo en el juicio oral 
de la causa por corrupción de menores, ins
truida por este Juzgado contra Valentín 
Ayra Salvador; apercibida que, de no veri
ficarlo, incurrirá en la multa de 5 a 50 pe
setas. 

Madrid, 5 de Febrero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secre:ario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—3o6) 

J U Z G A D O S W U M I C I P A L E S 

PALACIO 
En virtud de previdencia dictada por el 

Juzgado municipal del distrito de Palacio 
de esta Corte, se sac^n a la venta en según 
eia y pública subasta u'» piano vertical de 
siete octavas, marca «Steila», núm. 22.263, 
y veinte m¡.sas de hierro con tablero do 
mármol, tasados pericialmente en quinien
tas pesetas el primero, y en trescientas las 
segundas, y depositados en poder de Don 
Luis González, calle de la Magdalena, nú
mero 30, cuarto bajo, tienda café. 

El remate se celebrará el día trece de 
Marzo próximo, a ias diez y seis horas, en 
la Sala audienda de dicho Juzgado, sito en 
la calle del Pez, número 44, piso segundo, 
presidido por S. S.", y bajo las siguientes 

Condiciones. 
Primera.—El tipo de subasta será el impor

te de ias dos terceras partes de la 
tasación, rebajando de ella el vein
ticinco por cien'o, no admitiendo 
proposición inferior; y 

Segunda. —Para tomar parte en la subasta 
será necesario consignar en la me
sa del Juzga o o en la Caja gene
ral de Depósitos el diez por cien
to dei importe del avalúo peri
cial. 

Y para general conocimiento se expide el 
presente, que deberá insertarse en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia y que tué vi 
sado por S. S. a y sellado con d del Jurga-
do en Madrid, a veintiocho de Febrero de 
m'l novecientos diez y seis. 

V . " B . -

M u ñ o z . 
Ei Secretario, 

Ledo. Manuel Kreisler. 
( A . — l a a ) 

FUfcNLABRADA 
Fn virtud de providencia dictaba hoy 

por d señer Juez municipal de esta Villa, 
se cita, Marra y emplaza a Urbano Díaz 
Lasancva, cuyas uemás circunstancias y 
paradero actual se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en es
te Jtzgac'o a pagf r la multa que le ha sido 
i irpuesta en juicio de fí tss per infracción 

de la ley de Policía de Ferrocarriles; bajo 
aperdbimiento sino lo verifica de pararle el 
perjoicio a que hubiere luger. 

Fuenlabrada, 15 de Febrero de 1916. 
y.9 B . # 

El Juez v.unicipal, 
Gregorio Pérez. 

Juan Benavcntc. 
V B . - 3 i 4 V 

INCLUSA 

hn virtud de providencia dictada en el 
expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 7a de 
orden del año 1916, por lesiones a Víctor de 
la Cruz Expósito y Modesto Ruival Rodrí
guez, cuyo paradero se ignora, se ha acor
dado se cite a los mismo por medio del 
presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que cl día 28 
de Febrero próximo, a las once del mis
mo, comparezca ante la Sala audienda de 
este Tribunal; del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los señores Don Ber
nardo Maceres y Don Gonzalo Gon?ález; d 
cual se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñados de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará d 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dichos individuos, expido d presente pare 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, que firmo en Madrid, a 
veinticinco de Enero de mil novecientos diez 
y seis. 

V . " B . ° 

Luis Alonso Magadán. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
<iNúm. 428.) (B.—252.) 

En virtud de providenda dictada en d 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 35 do 
orden cid año 1916, por lesiones de María 
Neira Atiente y R O Í * Soria Otero, cuyo 
paradero se ignora, se ha acordado se cite 
a las irusrnsa por medio dd presente, 
en atención a ignorarse su actual domi
cilio y oaradero, para que d día 28 del 
mes de Febrero próximo, a las once del 
mismo, comparezcan anta la Sala audien
da de este Tribunal, dd que tormén 
parte en concepto de Vijuntos los señores 
Don Bernardo Maceres y Don Gonzalo 
González; el cual se halla sito en la ca
lle délos Estudios, núm. 3, prindpal, para 
la celebración del juido, al cual deberán con
currir acompañadas de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dichas individuas, expido d presente, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, que firmo en Madrid, a 
veinticirco de Enero de mil novedentos dice 
y seis. 

V . ' B . ' 

Luis Alonso Magadán 

FJ Secrdario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm 439) (~3.~a63.ji 
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